
  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

      

NÚMERO: 

  

Y, DECLARACIÓN QUE REALIZA LA COMPAÑÍA 

CONEPECUADOR C. LTDA. rr 

CUANTÍA: INDETERMINADA neo 

tin la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dos de Junio del dos mil diez, 

ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular 

Undécimo del cantón Guayaquil. comparecen: a) el señor IVÁN 

CORREA CALDERÓN, quién declara ser casado, ecuatoriano, 

Economista, por sus propios derechos; b) la compañía CONEP 

S.A., representada por el señor HÉCTOR DAVID 

HERMOSILLA ESCOBAR, quien declara ser chileno, casado, 

Empresario, en su calidad de PRESIDENTE Y APODERADO, 

según consta del nombramiento y poder que se agregan a la 

presente escritura; y, €) la compañía CONEPECUADOR C. 

LTDA., representada por el señor IVÁN CORREA 

CALDERÓN, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

Economista, en su calidad de VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVO. según consta del nombramiento que se agrega u 

la preste EA 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, con excepción del señor Héctor David 

Hermosilla Escobar, quien se encuentra domiciliado en la ciudad 

de Santiago de Chile, República de Chile, de tránsito por 

esta ciudad, personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de



identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a 

celebrar esta Escritura de PODER Y DECLARACIÓN sobre 

cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice asii. ==---- 

Señor Notario 

Sírvase autorizar e incorporar en el registro de escrituras a su 

cargo el poder y la declaración que se otorgan al tenor de las 

siguientes cláusulas tornar 

CLAUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Al 

otorgamiento y suscripción del presente instrumento intervienen: 

a) Conep S.A., sociedad constituida válidamente conforme Jas 

normas de la República de Chile, representada por su Presidente 

y Apoderado, señor Héctor David Hermosilla Escobar, a quien 

se podrá denominar LA MANDANTE; b) señor Iván Correa 

Calderón, por sus propios derechos, a quien se podrá denominar 

EL MANDATARIO; y, c) Para realizar la declaración que más 

adelante se señala, también comparece Conepecuador C. Ltda, 

representada por el señor Iván Correa Calderón, en su calidad 

de Vicepresidente Ejecutivo. rte 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno. La 

sociedad chilena Conep S.A. tiene un capital social representado 

únicamente por acciones nominativas. Dos.- La sociedad chilena 

Conep S.A. cs socia de la compañía ccuatoriana Conepecuador 

C. Ltda. Tres. Conep S.A. no ejerce ninguna actividad 

empresarial en la República del Ecuador, ni habitual ni 

ocasionalmente. Cuatro. Por las nuevas disposiciones 

idas en la Ley de Compañías ecuatoriana, por la presente   



  

Guayaquil. junio 18 del 2 

    Señor 

Iván Fernando Correa Calderón 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de CONEPECAUDOR CÍA LTDA., en sesión celebrada el día 18 de Junio del 

2009. iuvo el acierto de reclegirlo a usted como VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVO, por el periodo de cinco años. 

De conformidad con la cláusula Séptima del Estatuto Social, la representación 
legal. judicial y extrajudicial la ejercerá el Vicepresidente Ejecutivo en forma 
individual. El Vicepresidente Ejecutivo requerirá autorización expresa y escrita 
del Presidente Ejecutivo para celebrar actos o contratos que tengan una cuantía 
Superior a cincuenta mil dólares de los Estados unidos de América; con 
excepción. de las obligaciones que se contraigan con instituciones del sector 

financiero en cuyo caso se requerirá autorización expresa y escrita del Presidente 
ejecutivo cuando la cuantía sea superior de dos mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América, 

CONEPECUADOR CIA. LTFDA., se constituyó por Escritura Pública 
autorizada el 7 de abril del 2004 por el Notario Undécimo de Guayaquil. inscrita 
en el Registro Mércántil de Guayaquil el 18 de Junio del 2004. 

mA 

A 
Arena óies | 

AMADO PS 
Sr. Sucró dabñiel Calderón Romero 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
de CONEPECAUDOR CIA LTDA.. Guayaquil, 18 de Junio del 2009, A 
    
   
SA 'án Ferhando. Corr es calderón 
C.150900030448 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 14.711 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:12 
  a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha scis de Abril del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 

CONEPECAUDOR CIA. LTDA., a favor de IVAN FERNANDO 
CORREA CALDERON, a foja 31.767, Registro Mercantil número 
5.878, 
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REFERTORIO Ma 1121, SS 
DA 

ACTA PRIMERO REUNION DE DIRECTORIO Ye 

z 
CONCURSO NACIONAL DE EFECTIVIDAD PUBLICITARIA S.A. 

Sa
 

En Santiago de Chile a quince de Abril de mil mM 

noventa y uno, ante mi, PATRICIO RAEY BENAVENTE, 

Nataria Público, Titular de la Quinta Notaría de eute 

tamento, domiciliado en calle Catedral número mil doscientos 

treinta y siete, Santiago, comparece don EUGENIO. AMNENARBAR 

MATTE, chileno, soltero, abogado, cédula nacional de identi- 

   dad número sele aillones seiscientos catorce mil sotecientos 3 

noventa y dos guión cualro, domiciliado en calle. Ahumada 

cúmero. doscientos cincuenta y cuatro, Aficina setecientos 

elete, Santiago, mayor de edad quien acreditó su identidad 

con la cedida antes citada y expone que debidamente facultado 

viene. er reducir a escritura publica parte del Acta de la 

Frimera  Feunión de Directorio de "Concurso Nacional de Efec- 

tividad Publicitaria 3S.0.".- Declara el compereciente que el 

acta se encuentra firmada por los señores Héctor Hermosilla 

Escoba”, uan Hermosilla Escobar y Héctor Hermosilla Hanne. 

Eli acta es del siguiente tenor: "PRIMERA REUNION DE DIRECTO- 

RID DE CONCURSO NACIONAL DE EFECTIVIDAD PUBLICITARIA. En 

Santiago, a. doce de Abril de mil novecientos noventa y UNO, 

siendo las diecWSgdia pboras, en sus oficinas de calle Moneda 

número mil veinte, quinto Piso, se lleva a efecto la Frimera 

Reunión de Directorio de la sociedad "CLONCURBO MALIONAL DE 

EMECTIVIDAD FUBLICITARIA —(S5.A.", con la asistencia de los 

Directores señores Héctor Hermosilla Escobar, duan Hermosilla 

    

   

  

Escobar y Héctor Hermosilla  Hanne.- UNO- 

señores Directores que se encuentran legalmente



» 

v1 

23 

24 

27 

28 

29 

    

  

los trámites de constitución de la £ edad "CONCUTr     NACI 

NAL. DE 

  

CTIVIDAD PL 

  

BLICITARIA S.A, todo ello. de con 

formidad con" la Ley dieciocho míl cuarenta y seis sobre 

  

soci ades anónima según consta de sus ez     tutos ororgados 

poro escritura pública de techa veinticinco de Parzn de mil 

    novecientos noventa y MO, ante el Notario de Santiago de 

Chile den 

  

atricio Raby Benavente, cuyo extracto se inscribió 

a +$oj 

  

nueve mil d cientas      entáa y cinco námero cuatro 

milo quinient 

  

noventa y sie     del Registro de Comercio  clel 

  

cervacdor de Bienes Raíce 

  

de Santiago, correspondiente al 

o mil muv A MI     La y uno y se publicó en el Diario 

námero Ebreinta y Lfres mil noveciente 

  

treinta y 0cho 

    

há nueve de Abril de mil novecientos noventa y LIM, 

  

ivamernt 

  

Comborme a 10 

establecida en 

  

artículo décimo segundo de los estatutos 

   sociales, cor nde al Directorio de la sociedad en esta su 

  

primera Ss     ociedad,. Al efecto 

  

ión elegir al idente de la 

se propone para dicho cargo a don Héctor Hermosilla Escobar. 

A o continuación el Direc 

  

daria acuerda elegir con la sola 

abstención del afectado en Sl CAS, a don Héctor Hermosilla 

  

cabar como Fresidente de la Compañía, audes “encóntráadose 

e en la sala     eptá la designación, agradeciendo la 

  

confianta del Directorio y unió inmediatamente su cargo el 

que será ejercido hasta la Primera Junta Ordinaria de Accio- 

nistagi CUATRO 

  

      Lore 

  

idente expre sonde Lambién al Direc 

  

A QUe cone 

sión 

  

torio de la suciedad en esta prisera 

  

ignar al 

     Gerente General Y stario del Dir Loria, (Al efecto se 

    

propone para el cargo de Gerente General y de Secretario a 

    den Juan Hernasilla cobar. dir 

  

scturia acuerda acoger 
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Do no a uo o o . 2 O 
ición del señor Fresidente y designa a don Juan AEPD" 

  

Prop 

  

2oisillia sobar como Gerente General y Secretario del 

a rio. Asimismo el Directorio acuerda facultar al 

aldente para que suscriba en repr tación de la 

  

¿[contrato correspondiente con el Gerente ceneral, 

  

¿condiciones pertinentes. — 1S-    

¿(que corresponde en esta sesión otorgar los poderes nece 

  

oppara la buena marcha y orden de las negocios social 

    olganda que estimaba para ello que el Directorio fije el o 

sde los poderes que la sociedad otorgará a 

  

1 apoderados, 

preci 

  

ndo laz facultades que ue le confieran a estos Gltimos 

42 Y la forma en que ellos deberán actuar, Luego de un cambio de 

¡opiniones el Directorio. acordá con Ja 

  

etención del inm- 

mpteresado en su caso y sin perjuicio de la representación 

  

5] ¡udicial y extrajudicial que Ja ley le atribuye, contenida 

        

  

16 Poder al Presidente de la sociedad don Héctor  Hermasilla 

y ESOS, y  Ñl Gerente General don duan Hermosilla cobar 

  

s|para que cúaldeauiera de ellos actuando arada e imc     sima 

      19 mente. repre válidamente a cla € iedad con las  fa- 

20 Sultades que más adelante se inmdicama Wric) Comprar, per— 

2 | Mmitar, Y en general, adquirir y enajenar, a. GcUalquier 

2 titulo, «¿toda clase de bienes muebles e inmuebl 

  

A Corpuralet 

o incorporale 

  

23 Dos) Dar y tomar en arrendamiento, —adminis- 

tración (O. concesión de toda (11 

  

24 e de bienes corporales 0 

10 

  

Irporales, raic     Dar y tomar bienes en 25 es o miebles. Tre 

26 comodato, Cutetro) Dar y tomar dinero y otros bienes en mutuo. 

  

ma) Dar y recibir dinero y otros bienes: en depósito, Sea 

    

  

27 

28 | MEC sario o voluntario, y en cuestro. Seis) Celebrar con” 

29 ratos de transporte, de (letañento, de Cambio, de 

  

10m. Siete) Celetr   rredwía y de transac contratos 

  

  

     

            

  



> 

12 

13 

25 

26 

27 

  

  

constituir a la sociedad en agente, representante, comioslc- 

   et a os 

  

nista, distribuidora O concesionar)as (O para que 

» 

stituya. Dano) Celebrar contratos de 0 

  

edad y de asc 

  

    ón o de cuente clare y 

  

as en parti pacióna de cualquier 

    o ingresar es sociedades yá Eonstitujicda 

  

repre 

sentar a la 5 

  

iedad con Vaz y voto en laz 

  

dedadesa 

      

  

        

camaund cade acianes, cuenta ep participación, socie" 

dades Y Organiza ones de cualaul e de 

que forme perte o tenga interés. Mueve) Celebrar contratos 

  

de seguros, pudiendo acordar primas, Fi,     ro riesgos, —p1lBz0s y 

  

demás dicto cobrar púlizas, endosarlas y 

  

ancielar 

  

        e impugnar liquica L ciones de simi tr y REcért     

FA. 

  

Y) Celebrar contratas de krabalo, sean éstos colecti- 

  

vos O individualerz, 

  

atratar abras y empleados y contr a- 

tar 

  

rvicios profesiovcalez o técnicos. Once) Celebrar Cual 

quier olbro contrato paninado a no. En los contratos gue Ja 

  

sociedad cclebre, los mandatarios podrán: conventr y madi fi 

   car toda cl     y estipulacianes, én 0 No con 

    

plados especialmente por las leyes y sean de su Es    Encias de   

sa natiwraleza O meraánente al inte-     identalegj fijar pre 

Fes,       honrar ios, renuaer a    c1OMes. resta 

e 

condiciones, deber 2, abri Dic arnes, 

LES Amd 

  

Sm   

Mad a   “ plaro 

  

   deslinde     épacas y Forma de pago y due entregas, cáabicd 

   etcóteras encibir y /a entregar, pactar solidaridad 

  

activa 0 amvendr cl    áusidlas penales a favor 0 en 

  

contra de la sociedad; toda de Ccarcianes 

  

      rele o. personale     e de garantias en beneficio 

€     ciedad 0 hace    que las constituya; fider multas 

  

a favor a en contra de ellaz pactar prohibiciones de gravar 0 

"ELE LEA SUS A 

  

iencitar o       ones coma. las 
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     Vinesuño Ocio 

nulidad, resci pm TRA 

  

ión, resolución, ewicción, 

  

zniunmcia de derechos y Acciones; rescindir, re 

     

   

   

  

sO0lvwer, 

    ciliara dejar sin efecto, poner término o sali 

terminación de los contratos; exigir rendicione 

  

aprabarlas 4 obleta 

  

rlas yu en general, ejercitar 

todos los derechos y scciones que competan a la 

Trece) Representar a la sociedad ante los bancos 

  

extr perticulares con las mé      ampli      

cultades que puedan necesitarsez darles instrucciones y Cone   

teries comisiones de caomfianial abrir cuentas corrientes 

bancarias de depósito y /o de crédito, depositar, 

sobregirar en ellas, impone 

qirar 0 

    

de sus movimientos y Cerrar 

      

5, todo ello tanto en moneda nacional como extran- 

  

y aprobar y objetar 

  

retirar talonerio 

  

de cheques 

  

ao cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad, abririas y 

paner término a     errendamienta; colocar y retirar dinero 0 

valores, sea en moneda nacional 0 extranjera, en depósito, 

cuetadia O garantía y cancelar los certifi 

  

cados respectivos 

contratar aucreditivo 

  

en honeda nacional o extranjeras eteas 

     

  

ar operacione de cambio, tomar boletas de garantia y, en 

   
general, efectuar toda clase de operaciones bancarias en 

soneda nacional o extranj     Ao Catorce) Abrir cuentas de ato” 

rro, reajustables 0 no, a plazo, a la vista o condicionales, 

en ancos comerciales, en los Servicios de Vivienda y  Urba- 

nismo, en instituciones de previsión o en  cualauier otra 

institución ue derecho público O privado, sea en eu benefi 

cio exclusivo n en el de sus trabajadora depositar y girar 

  

en ell 

  

4 imponerse de su movimiento, aceptar e impugnar 

  

saldos y Caria    De Quince) Girar, suscribir, aceptar, rear 

w revalidar, avalar endoSsa_eT 

5 $ 5 

cent ¡OVA PIOTrogal o       

 



pa 

10 

12 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

27 

28 

29 

30   

dominio, cobra a garantías depositar, prote      tar, deECONLAS, 

cancelar, colar, iranerfernir, extender Y disponer en cual- 
. 

PUES y letras 

  

quier Farma 

  

ES 

  

ambio, pagarés, libran 

az, vales y demás domumentos mercantiles o cambiarios, 

  

estas nominativos, a la orden O al portador, en moneda nacio 

nal a extranjeras y ejercitar las acciones que a la sociedad 

le cory 

  

eprndan en relación con tal 

  

docunenkos. Dieci 5) 

  

Ceder y acer 

  

ones de cróéditce     an Dominativos, a la 

  

orden (al portador ys en c 

  

neral, efectuar toda clase de 

anera 

  

or 

  

GOcUnentos mee 

  

valores mobiliarios, 

efectos públd 

  

o de comercio. Diecisiete) Fagar en efectt.= 

NA por dación en pago, por Ec 

  

anación, por subrogación, 

par cesión de bienez, elcélera, todo lo due la sociedad 

  

adeudare, par cualquier título Y, 6217    general, extinguir 

  

obligaciones en cualeuier formas, Dieciocho) Cobrar y percibir 

  

extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la sociedad, a 

  

Cuad quier título. que sea y par cualquier persona natinral a 

  

  el iwrídic imelu         itucio     a im , corparacianea 

  

fundaciones de det 

      

público a privado, instituciones fis- 

cales seniflea de administración ALÍ ÓNUCIRA y imsaki- 

  

tuciones privad 

  

étera, sea en dinero o en otra clase de 

   
bien 

  

Corporalos      o incorporales, realce o muebles, valores 

  

mubidia 

  

Lear 

  

Diecinueve) Conceder quitas O esperas. 

Veinte) Firmar recibos finiquítos b cencelaciones y, en genes 

ral, :    AI ibir. otorgar, Firmar, extender, retrendar O sadi- 

20s 0 privados, pudiendo 

  

toda clase de documentos pública 

  

tormular en elias todas declaracion     Bue estimen 

necesarias oO convendent Veintiuno) Constituir servidunbres 

  

ackiv iv Veinticdas 

  

Dn p      y Golicitar para la sociedad 

trativas de cualouier naturaleza Ll 

  

e ada di 

  

coocestone 

    

tr  
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Veintitres) Instalar 

  

blecimient 

  

Bn dentro o fuera del país. 

  

¿bir propiedad intelectual, industrial, nanbres comerciales, 

marcas comerciales y modejos industria 

  

allez, patentayr     
   
    

  

4 

¿Veducin. oposiciones (O solicitar nmulidades yy 
5 

6 efectuar toda las tramitaciones y actuaciones qu 

en esta materia. Veinticinco) Entregar 

  

cedente 

oficinas de COMrFeos, telégrafos, aduanas Y EmprE 

Ubltal es o particulares de Lkransportea terrestre, maritimo 0     eo toda clase     de correspondencia, certificada 0 No, pieza 

  

      
11 postales, giros, reembolsos, cargas. encomienda mercade” 

prisas. etcétera, dirigidas (O consignadas a la sociedad 0 

  

sa xspedidas por ella. Veintiseils) Tramitar pólizas de enbarque 

    

    
   
    

    

orte, extender, endosar 6 firmar ConocimlLentoz, DEA 

  

s libres, guias de trá 

  

Sit, pic AÓDA 

  

tos, recibos, pas     
      

  

    
  

        

          

    

        

    

   

  

  
o 

: y de entrega de aduanas 6 de intercambio de mercader , 

: : 7 de producto y en general. ejecutar teda clase de 
' 

18 or aduaneras. Veintisiete) Concurrir ante loda clase 

19 de autoridades politicasa aduinistrativas, de orden tributa- 

20 io, minicipale áíudicialez, de comercio 

2 exterior e de cualquier otro orden y ante cualquier persona 

22 de derecho público O privado, instituciones fiscales, epi 

23 f ales, de administración autónoma, organismos, servicios, 

OS 20 etcétera, con toda clase de presentaciones, peticiones, de” 
: : . 

: 25 ONES, incluso obligatorias moaditicarlas Go desistirsee 

26 de elas. Veintiocho) Representar a la sociedad en todos los 

27 Micios a tiones iudíciales ante cualquier torio Laries l ses 

28 éste ordinario, especial, arbitral, administrativo O de cual- 

so Mer ci intervenga lé socieda me demandante, 

20 demandada. O Lberceroa de cualqui secie, pudiendo 

    



     ÍGUEL REVES VARGAS 
ficial de Legalizaciones 

Lp RE 
ajo rl ap FEB 2004 Ca orita. Pear ellas Ordinaria, eoIpcal lv, 

        

   

  

    
    

     
    

        

    

    

     

   

       

    

       

            

  

    

            

  

  

  

  
  

ESpeciales, de tiurisdidción contenciosa o tds Cata Ll Quid der Mar 

turaleza, En el elercicio de festa representación iadicial, 

podrán actuar guar Ja sociedad con tedas Ju facil Lades 

SjOrdinarias y cos Le aora delo mandato judicial, ero Ls 

a : Ae es gpiléerainas-: prewvisloas en dub séptimo y Octava del 

a¡Códicao de Procedimoende Livil, pudiendo desivliree en (91) 

e 
efinstanela de Ja acción entablacda, conte ro demandas, acedía 

alla demanda contraria, reninciar los reciresos 0 los tér 

10 diferir elbonuramento del cio a aceptar sr 

nm ción, Lrarnmsa gira COmpr Gates Lyra otorgar a las arbilras: 

eicullades de arbibtradores, prorrogar iurnisdivción, intergeoir 

a Jen y tiones de conciliación O avenimienLo, Culinary 

mmibriro VYeintisnaeve) LConferir mandatos expelilales, audit s 
2 

: 4 A 

sjextrajadiciales, y evoca ias delirar en Lidia o 11 fans Lia - 

6] aci lalo que se (Caonelgnán precedenLenente; Yo 5TeaBLUÑ E 

49 10 Le ua Er munenla. tl MAR 2 $8 
FURL ICA: eo fariuiró a den Eugenio finenálar Male a 

as E | 
19 POLLA a escritura pública el Lodo parle de la > 

sjacta y requiera y Firme iodas las iiscripalones y anolacoia . 

LOS s 

Wique procedan eso los Registros Conservatorios respentivos. No 

Baje > , 3 3 2 
. ca . . <00 

22 habbo ebda tra mto que iralar se levantó la seslón 4  |as 82 5 
( 

20053 

2 diecisiete horas con treinta minutos".= Hay Ficmas dar $9, 

Z Ls por? . . ent E “0% 

Héctor Hermosilla Escobar, don Juan Hermos 1 LlecEst, don a as 
24 ñ e 392, ya ES 

406 o Oz : A os ¿ 
Héctor Hermosilla HanneriCon Y 3 25 

25 “ 5% 
; . Ni E 2 Cl 

Libro respectivo.- En comproba 20 
26 o 93 

z a , «n 

compareciente.- Se da copia.- o Q 3 
27 22 

BY B.- N. P. 00 
28 0 

57 
19 CONFORME CON SU ORIGINAL; 1 o 

Sant e 
30 a 

Certifico, 
anteceden son copia 
que he tenido a la 

Santiago, 12 de Febkgr    
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El suscrito certifica 

Santlago, 

  

DOCTOR JOBSE VINE Venue aqua) del Comión Puesta o Canforarilad sen el puma E diaria de ly Loy hiatarial, reformada por el Désreja uno almpry 2386 de Marzo 31 de 1 BUEN au lo tofacopia 

       

      

  

BR. JORGE PINO VERNA: 
NOTARIO XI 

CANTON GUAYA 
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ESTA HOJA CORRESPONDE ALA ESCRITURA DE PODER A FAVOR DEL SEÑOR IVÁN CORREA CALDERON 
QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CONEP SA, Y, DECLARACIÓN QUE REALIZA LA COMPAÑIA 
CONEPECUADOR € LTDA -      
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-2- Vigesimo Octava de Guayaquí 

Ma e —b 

se designará al apoderado de Conep S.A, ¡neaonianos 

CLAUSULA TERCERA.- PODER.- Cone 

Chile, representada por su Presidente y Apodek 

David Hermosilla Escobar, expresamente decla 

como su apoderado en la República del Ecuador al señor Iván 

Correa Calderón, para que conteste demandas y cumpla las 

obligaciones respecilvas. El señor Iván Correa Calderón, por sus 

  

propios derechos, declara que acepta el poder que a su favor 

otorga CoOnep S.A 

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN. Conepecuador C. 

Ltda., representada por el señor lván Corrca Culdcrón, en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo, declara «que con Su 

comparecencia se da por notificada del presente mandato..----==-- 

Sirvase usted, señor Notario. incorporar las demás cláusulas 

necesarias para la completa validez del presente instrumento. 

Firmado: Firma  ¡legible.- Abogado Joaquin  Ecbres-Cordero 

Molina.- Registro número seis mil doscientos doce. Hasta aqui 

la minuta y sus documentos habilitantes agregados que quedan 

elevados a escritura pública. 

Quedan agregados al presente instrumento público los 

nombramientos y poder a favor de los ropresentantes de las 

COMPAÑÍAS COMPTE OO ro 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leida cn 

clara y alta voz, toda esta escritura pública a los otorgantes, 

estos la aprueban cn todas y cada una de sus partes, se 

afirman, ratifican y la suscriben conmigo, cl Notario, en un     

  
sólo acto.-



por CONEP S.A. 

, s 
, A, tha arm, 

HECTOR DAVID HERMOSILLA ESCOBAR 

PRESIDENTE Y APODERADO 

PASAPORTE No. 4.£1).331 = 4 

NEPECUADOR C. LTDA. 

    RREA CALDERÓN 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 090903944-8 

CERT. VOT. 242-0004 

R =p" 23 792/ woo)? 
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CERT. VOT. 242-0004    
DOCTOR JORGE _PINO _VERNAZA 
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gá ante mi, y en fe de ello 

TESTIMONIO, en aueve fojas ñtiles, que 

la ciadad de Juayagquil, a os veintinurj 

TJanio del dos mil dhz.j> Í 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20160901003D05960 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a PODER QUE OTORGA LA COMPAÑIA CONEP SA A 

FAVOR DEL SEÑOR IVAN CORREA CALDERON y que me fue exhibido en 9 foja(s) útilles) Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE AGOSTO DEL 2016, (16:26). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

  

AP: 9170-DP09-2016-J8


